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 SECCION QUINTA

Confederación Hidrográfica " 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
Núm. 3.642

La Excma. íiipulación Provincial 
de Zaragoza, en consorcio, con el 
Ayuntamiento de Cariñena/ solicito! 
la subvención del Estada, de acuer
do con los Decretos de 17 de mayo 
de 1940 y de 27 de mayo de 1949, 
para la ejecución del abastecimien
to de agües potables de- ia ciudsd 
de Cariñena.

Las obras proyectadas son: La 
captación da las aguas subálveas 
del Barranco del Frasno, en térmi
no de Encinacorba, a unos 500 me
tros del límite del término, de Ca
rinen a_ Su conducción por tubería 
enterrada de 2.922,20 metros le 
longitud a¡ depósito regulador de 
420 metrós cúbicos, • ituádo en las 
inmediaciones del camino vecinal 
de Encinacorba a Cariñena, al prin
cipio del kilómetro 7. y la tubería 

de suministro enterrada, con una 
longitud de i.020,60 metros, hasta 
el origen de la distribuGión a la en- 
t? da del cauce urbano en el cita
do camino vecinal. En la cámara 
de llaves del depósito regulador se 
proyecta la instalación depuradora 
por medio de la cloramina.

Lo que se hace público, tanto a. 
los efectos de oportuna, .concesión 
de las aguas que se propon 3 util;- 
ze-, ccmo para que cuantos se con
sideren perjudicados por dicha 
proyecto puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Di
rector de la Confederación Hidra- 
gráfica del Ebro dentro .ael plazo 
de quince días naturales y conse
cutivos a contar del siguiente' al de 
la fecha, de publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el proyer
to, en las horas hábiles de -oficina„ 
en las oficinas de la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza- (Ge
neral Mola, 26, l.°) .

Zaragoza, 27 de agosto de 1949. 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

* * *

Núm. 3.643
La Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza, eri consorcio con el 
Ayuntamiento de Cosuenda, solici
ta subvención del Estado^ de acuer
do con los Decretos de 17 de mayo 
de 1940 de 27 de mayo de 1949, 
para- la ejecución dei abastecimien
to de aguas potables de dicha po
blación.

Las obj-as proyectadas son: I,a. 
captación de las aguas- subálveas 
del Barraiico de los Hortales, a una 
distancia de unos 3 kilómetros 
aguas arriba dei casco urbano, su 
CGnaucción por tubería, enterrada; 
de 2.697,36 metros el d: pósito re- 

1 guiador de 145 metros cúbicos, y 
las accesorias necesarias.

Lo que se hace público, tanto a 
los efectos de oportuna concesión 
de las aguas que se propone utili
zar como pa’ra que cuantos se con
sideren perjudicados por dicho 
proyecto puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen ptr- 
tin-eptes aj, señor Ingeniero-Direc* 
tpr de la. Confederación Hidrográ
fica del Ebro, dentro del plazo da 
quince días naturales y consccuti' 
vos a contar del siguiente al de la 
fe(cha de esta publicación, durante 
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el cual estará de manifiestí) el pro
yecto, em las horas hábiles d,e ofi
cina,, en las oficinas de la. Sección 
de Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en "Zaragoza 
(General Mola, húm. 26, 1/)

Zaragoza, 27 de agosto de 1949. 
El Ingeniero Director adjunte, 
F. Fernández.

, * * *
Núm. 3.644

D.* María Rafia Tierz, propietaria, 
de la finca “Gasa Agustiner”, en 
Sariñena (Huesca)* en nombre pro
pio, solicita elevar del río Alcana- 
dre, por su margen izquieda, un 
caudal de 60 litros de agua por se
gundo de tiempo con destino el rie
go de la finca de 54 hectáreas, 
86 áreas, y 25 centiáreas de super
ficie, enclavada en término muni
cipal de- Sariñenia, (Huesca), con 
arreglo al proyecto suscrito con fe
cha de mayo de 1949.

El proyecto en sí. se compone: 
De una toma de agua en el río Al
ca nadre. por medio de un pozo ci
lindrico; la casa de máquinas en 
la que va alojado el grupo moto- 
bomba; de ésta parte la tubería de 
elevación hasta un partidor, del 
cual se vierte el agua a. las acequjas 
de ri-ego.

Lo que se hace público para que 
los. que se crean perjudicados pue
dan formular sus reclamaciones 
durante un plazo de treinta días 
naturales y consecutivos contados 
a,'; partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oíiciail” da 
la provincia, ante la Sección, de 
Aguas de la- Confederación Hidro
gráfica del Ebro' (General Mola, 
núm. 26, l.°), donde también esta
rá de mánifiesto -el proyecto corres
pondiente. •

Zaragoza, 11 de agosto de 1949. 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

' * * *
Núm. 3.645

D. José Barón Benedicto, como 
contratista adjudicatario de las 
obras de estación de aforos en el 
río Huerva, aguas abajo del panta
no de Las Torcas (Zaragoza), ha 
solicitado la devolución, de la fianza 
complementaria-, por haber realiza
do hasta la fecha obra cuya valor 
eg superior al 50 por 100 del pre
supuesto. " . . '

Lo que se hace público para que 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes dentro del plazo de

treinta días naturales consecutivos, 
conlados a partir de la fecha, de 
publicación de la presente nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

-Zaragczar8 de junio de 1949. — 
Él Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

* * *

Núm. 3.646
La' Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza remite a, esta. Confe
deración el “Proyecto de abasteci
miento de agua, de Villar de los Na
varros”, correspondiente al Consor
cio Provincial para obras de abas
tecimiento y saneamiento.

Comprende dicho proyecto la 
captación de los manantiales de
signados de “El Chorrillo”, en tér
mino rimnicipal de Nogueras (Te
ruel), hasta un total de 0,65 litros 
por segundo, cuyas aguas serán 
conducidas mediante tubería de 60 

‘ milímetros de diámetro hasta un 
depósito de reserva, ubicado en las 
proximidades de Villar de los Na
varros, desde cuyo depósito, y me
diante tubería de suministro en diá
metro de 125 milímetros, serán in- 
6orporádaT"M núcleo urbano.

.Lo que, a los efectos del Decreto 
de 27 de mayo de 1949, se hace pú
blico para que cuantos se conside
ren perjudicados por las obras o 
por la concesión del caudal corres
pondiente formulen sus reclamacio
nes. ante el Sr. Ingeniero-Director 
de esta Confederación en el plazo 
de quince días naturales y' conse
cutivos contados a partir de la fe-' 
chá de la presente publicación, er 

, cuyo plazo y durante las horas; há
biles de oficina estarán de mani
fiesto expediente y proyecto en las 
de esta Confederación.

Zaragoea, 7 de septiembre de 
1949. — El Ingeniero-Director ad
junto, F. Fernández. .

♦ * *
Núm. 3.647

Habiéndose formulado en este 
Servicio la petición que se reseña, 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Satur
nino Suescun Monea.

Cantidad de agua que se pide: 
Un litro por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se-: Barranco, de Puentelavado.

Términos municipales en que 
radicarán las obras: Sos del Rey 
Católico (Zaragoza). »

—- e-;--
Destino del aprovechamiento: 

Riegos. ■ ■
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2.° del Real Decreto- 
Ley número SS*, de 7 de enero ds 
1927, modificado por el de 27 de 

, marzo de 1931 y disposiciones pos - 
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece 
horas de,! día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presento 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Durante este plazo, y en hora» 
hábiles de< oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Confederación, sitas en Za
ragoza (Avenida, de] Genera': Mola, 
número 26), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de eje
cutar. También sé admitirár) .en di
chas oficinas, y en los referidos, 
plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la- pe
tición que se anuncia, o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a, que. 
se. refiere el artículo 13 dej Real 
Decreto-Ley .antes citado; se verifi
cará a las diez horas, del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Zaragoza, 8 de septiembre d« 
1949.—El Ingeniero-Director adjun
to, F. Fernández.

* * *

Núm. 3.648
Habiéndose formulado en éste 

Servicio la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Fran
cisco Muniesa Artigas, vecino do 
Escatrón.

Cantidad de agua que se pide: 
Cinco litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri- 
várse: Río Ebro.

Términos municipales en que 
radicarán Jas obras1: Escatrón (Za
ragoza). '

Destino del aprovechamiento: 
Riegos:

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2/ del Real Decreto-
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Ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo 
de. 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, Se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fechal 
siguiente, inclusive, a la de publi
cación del- presente anuncio en el 
“Boletín Oficiaj del Estado".

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las . oficinas 
de esta Jefatura^, sitas en Zara,goza 
(Avenida de,l General Mola, núme
ro 26), iel- proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dicha 
oficina, y en los referidos planos y 
horas, otros proyectos que tén'gan 
el mismo objeto que üa petición 
que se ianuncia o sean incompati
bles con él. - Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en compétenéia con los presenta
dos.

La apertura de proyectos a qué 
-se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto Ley antes citado, se veri - 
ficará a las diez horas del día, la
borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fi
jado, pudiendo asistir al -acto todos: 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los: 
mismos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 
1949. — El Ingeniero-Director ad
junto, F. Fernández.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.688

Remitido a esta dependencia pol
la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza el proyecto de con
ducción de aguas de Villafranca de- 
Ebro, correspondiente al Consorcio 
Provincial para obras de abasteci
miento y saneamiento, se hace pú
blico a los efectos del Decreto de 
27 de mayo de 1949, para que los 
que se consideren perjudicados con 
la ejecución del proyecto o con la 
concesión del caudal que se ha de 
•utilizar puedan fo-mular sus re
clamaciones en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del 
General Mola, número 26, Zarago
za), durante un plazo de quince 
días consecutivos, contados , desde 
la publicación de este anuncio, du
rante los cuales estará' de mani
fiesto el proyecto en la mencionada 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro. •

El proyecto, suscrito :en diciem
bre de 1948, se reduce en esencia 
la lo siguiente: .'

La captación del agua, me
diante un acondicionamiento pre
vio, pasará de la acequia de Urdán, 
cuyas aguas proceden del río Gá- 
llego, al depósito de reserva -■ más 
bajo que la acequia, y contiguo a 
ésta. El agua, después de depurada 
y filtrada, pasa a un depósito ele
vado. Tanto los mecanismos de de
puración y filtración como el gru
po motobomba se alojan en el pie 

,dei depósito elevado.
Del depósito elevado parte la tu

bería de suministro al pueblo.
El caudal de agua, necesario para 

el abastecimiento del pueblo es de 
1,03 litros por segundo.

Zaragoza, 8 de Septiembre de 
1949. — El Ingeniero-Director ad
junto, F. Fernández.

* * *

Núm. 3.689
D? Dolores Bruned Marco, con 

domicilio ien Zaragoza- (Pajseo de 
^amplbna, 19)^ solicita/ lia . con.ce- 
sión de noventa litros por segundo, 
durante doce horas diarias, de 
■aguas del río Ebro, para el riego de 
cincuenta hectáreas en la finca de 
su propiedad denominada “Soto de 
Bjrui/l”, en término municipal de 
Alfajarín.'

Según el proyecto que presenta', 
Se pretende la. construcción de una 
instalación ele va dora!' j,unto a las 
ruinas de la denominada “Gasa 
Colorada”, un poco aguas abajo de 
la antigua acequia de Pjna, y, desde 
allí, §e conducirá el agua’ por una 
acequia para riego.de M finca.

Lo que se hace público para, que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr Ingenie
ro-Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del pla
zo de treinta días naturales y con
secutivos a contar del siguiente al 
de la feúcha de esta publicación, du- 
rarnte el cual estará de manifiesto 
el proyecto correspondiente, duran
te las horas hábiles de oficina,, en 
la, Sección de, Aguas de Ja Coníe- 
deración del Ebro, en Zaragoza (Ge
neral Mola, 26, 1.®).

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1949i—El íngienierQ Director ad
junto, F. Fernández.

। ♦ ....* * ♦

Núm. 3.690
■ Por la Excma. Diputación de Za
ragoza, en nombre .del Ayuntamien’ 
to de Biota, perteneciente al Con
sorcio establecido por ¿ misma, ha 
sido presentado un proyecto’ de 
conducción de agubs para el abas
tecimiento de dicha población.

Las obras consisten: En la capta
ción de lag aguas subálveas del rio 
Arba, de Luesia, en su margen iz
quierda, en el lugar llamado “Fuen
te de Zamora", situado a 3,500 kiló
metros aguas arriba de Biota, me
diante una galería- filtrante de 12 
metros de longitud, para derivar un 
caudal de 4,659 1/seg. y sde. una 
tubería de conducción de 3.634,28 
metros de longitud, desde la cáp- 
tación hasta un depósito regulador 
situado en la parte alta del pue
blo, en la era llamada dei Villellas,' 
desarrollándose- ésta por la margen1 
izquierda del río mencionado. La- 
capacidad del depósito regulador 
es de 305 metros cúbicos.

Lo que se hace público para que 
cuantos se-consideren perjudicados- 
por dicho proyecto puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie
ro-Director de la Confederacón Hi
drográfica del Ebro, dentro del pla.- 
zo de quince días naturales-y con
secutivos a contar desde el siguien
te aí de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará d-$ 
manifiesto, en las horas hábiles de 
oficina, el proyecto en la. Sección 
de Aguas de la Confederación del 
Eiíro, en Zaragoza (Paseo del Ge
neral Mola, 26, l.°).

Zaragoza, 8 de septiembre 'de 
1949.'—El Ingeniero-Director adjun
to, F. Fernández.

Núm. 3.692

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Benito Torcal Cuartera sé ha in
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo* contra acuerdos del Ayunta
miento de Alborge de 20 de junio y 23 
de julio últimos que le denegaron el 
percibode haberes en su cargo de Prac
ticante municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1949, 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

* * *

M.C.D. 2022



1264 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.693

Por Agustín Estaún Llanas se ha in 
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamien
to de Luesia de 7 de julio último con
minándole a la fijación de precio de la 
finca denominada «Campo de Ortiz», 
sita en término municipal de Luesia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1949.' 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS '

'■^or loa plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a centlnua'’1An se mencionan, 
ios siguientes deoumentos para 1949, pu- 
díendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ■ .

tóxpedientes de transferencia de crMtle
3.664.—Torrelias

Listas cobratorias de T*Stiea
3.676. —Ruesca

Listas cobratorias de urbana
3.664. —Torrellas -

Matrícula industrial
3.664.—Torrellas
3.665. —Alberite de San Juan 
3.657.— Tiermas 
3.670.—Artieda

Padrón de urbana
3.667.—Tiermas

Padrón de Vehículos con motor mecdnlco
3.664. —Torrellas 
3.667.—Tiermas

Padrón de edificios y solares
' 3.665. —Alberite de San Juan 
3.670.—Artieda

Proyecto de prestipuesto municipal ordi
nario

3.664.—Torrellas
Reparto de rústica

3.671.—Orera de Calatayud 
3.674. —Santa Eulalia deGállego 1 

Reparto de rústica y pecuaria 
■' 3.664.—Torrellas

3.665. —Alberite de San Juan 
3.666. — Leciñena
3.667. —Tiermas
3.669.-^-Calcena
3.670.—Artieda
3.675. —Bijuesca e

* * *

Núm. 3.641
AZUARA

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
so convoca a oposición,- de confor
midad .con las disposiciones de la 
Orden del Ministerio de La Goberna
ción de 30 de octubre’ de 1939, para, 
proveer en propiedad, qn turno de 
concurrencia libre, conforme pre
ceptúa -el artículo 6.° de la Ley de 
17 de julio de 1947, la plaza vacan
te de Auxiliar administrativo de la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber nnual de pese
tas 4.000 ,

Podrán concurrir a la oposición 
quienes reúnan las siguientes con
diciones:

_a), Ser español, con edad de 18 
años cumplidos, sin /exceder de 35,

b ) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales'. '

c ) No padecer enfermedad ni 
defecto físico.

d ) Acreditar adhesión al Movi
miento nacional y a las ideas repre- 
s^ntádr's por éste. ,

La oposición tendrá lugar en la 
Casia, Consistorial, transcurrido el 
plazo dG f&s meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de 
este, anuncio en el “Boletín Oficial”* 
de la provincia, el día que oportu
na mente se señalará, y que, se co
municará a. lo; opositores, ante .un 
Tribunal compuesto como’ determi
na-el epígrafe 12 de la Orden de 30 
de octubre de 1939.

Los ejercicios serán dos: Uno, 
teórico-oral, consistente en contestar 
a, tres temas elegidos a la, suerte del 

■ programa, comprendido en la dispo
sición adicional primera de dicha 
orden, y otro, práctico, consistente 
en escritura al dictado,, análisis gra? 
matical, operaciones aritméticas y 
redacción de documentos oficiales.

Será eliminado el opositor que no 
obtenga tres puntos en cada ejerci
cio, a puyo efecto los miembros d( 1 
T-ibunal calificarán con uno a cin
co puntos por ejercicio, dmidiénde: 
se el total'de puntos obtenidos por 
el número de componentes /del Tri
bunal para determinar la puntua
ción correspondiente a cada- oposi
tor.^

Los aspirantes podrán presentar 
en la Secretaría municipal, dentro 
del plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la- provincia, 
las solicitudes extendidas, en papel 

reintegrado con 1,55 pesetas y acom
pañadas de los documentos siguien
tes : -

1 / Certificado de nacimiento.
2 .o Certificado de buena conduc

ta, expedido por la Alcaldía.
3 .“ Certificado neg'ativo de an

tecedentes penales. .
4 .° Certificado de adhesión , al 

Movimiento nacional, expedido por 
la Jefatura Local de su residencia.

5 ." Certificado médico de no pa- 
.decer enfermedad o defecto fisco.

6 .° Resguardo dei haber ingresa
do en la Caja municipal 25 pesetas 
en concepto de derechos de exa
men. '

7 .° Los aspirantes femeninos 
acreditarán haber prestado al Ser
vicio Social de la Mujer.

Azuara, 19 de septiembre de 1949. 
Ej Alcalde ejerciente, (ilegible).

- PARTE N0 Oflclfll_
Núm? 3.701

Parque de Intendencia de Zaragoza
El día 19 del próximo mes de oclu- 

bre, a las once hóras, tendrá lugar en 
este Establecimiento, en tercera subas
ta, la venta de 21.624 kilos de trapo de 
algodón.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales de esta subasta se encuentran 
a disposición de los oferentes en la Jefa
tura del Detall de este Establecimiento.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza. 22 de septiembre de 1949. 
El Director, Ignacio Sangüesa.

Núm. 3.702 *. .

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo procederse por este Parque 

el día 18 del próximo mes' de ociubre 
a la venta por subasta de 25 kilogra
mos de trapo.de color, 4.341 kilogra
mos de trapo blanco y 5.049 kilogra
mos de trapo de lona, se hace presente 
qué dicha subasta dará comienzo a 
las once horas de dicho día, habiendo 
un plazo de media hora para la admi
sión de proposiciones.

Los p legos ce condiciones técnicas 
y legales por los que se ha de regir la 
subasta objeto del anuncio se encuen
tran a disposición de los oferentes en 
la Jefatura del Detall de este estableci
miento.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. '

Zaragoza, 20 de septiembre de 1949. 
El Director, Ignacio Sangüesa.
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